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SECRETARIA: Santiago de Cali, Septiembre 28 de 2020. A despacho del señor Juez, 
informándole que dentro del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 
abajo relacionado se encuentra pendiente resolver la controversia interpuesta por los 
acreedores BANCOLOMBIA S.A., DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DIAN, CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DEL OESTE, respecto a 
la condición de comerciante del deudor. Sírvase proveer.  

CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria. 

 
ACREEDORES:   BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS  
DEUDOR:    CARLOS ALBERTO HORMAZA SARRIA  
CENTRO DE CONCILIACIÓN: NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI 
RADICACIÓN:    2020-438 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2034 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, este juzgador procede a pronunciarse sobre la 
controversia interpuesta por los acreedores BANCOLOMBIA S.A., DIAN, CONDOMINIO 
CAMPESTRE BOSQUES DEL OESTE respecto a la condición de comerciante del deudor 
CARLOS ALBERTO HORMAZA SARRIA. 
 
ANTECEDENTES: 
 
La NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI, previa solicitud que cumplió con todos 
los requisitos exigidos por el art de la ley 1564 de 2012, por medio de auto se dio inicio al 
trámite de la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, una vez 
efectuadas las comunicaciones de rigor, y convocada la audiencia respectiva, los 
acreedores BANCOLOMBIA S.A., DIAN,  CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DEL 
OESTE, presentaron controversia por las siguientes razones:  
 
ACREEDOR BANCOLOMBIA S.A.: 
 

 Aceptación y admisión de la solicitud:  Manifiesta el acreedor que la propuesta no 
es clara, ni expresa porque el deudor no indicó el monto de las cuotas con las 
cuales aspira atender el endeudamiento para cada uno de los acreedores de 
acuerdo a la prelación de créditos. El deudor no cumplió con la carga que le 
impone el numeral 3 del articulo 545 del CGP porque no presentó la relación 
actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales. El obligado no 
expresa como atenderá los pasivos. No adjuntó un plan de negocios.  

 Deudor tiene  la condición de comerciante y empresario: Pues así lo manifestó en 
su solicitud de insolvencia y también lo manifestó el apoderado de la DIAN.  

 
ACREEDOR DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN: 
 
Manifiesta que el señor CARLOS ALBERTO HORMAZA SARRIA, se encuentra inscrito en 
el Registro Unico Tributario R.U.T. como declarante de renta y complementarios también 
como obligado a cumplir deberes formales de terceros y responsable sobre al presentación 
del impuesto de IVA, dentro de las siguientes empresas: 
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Para finalizar indica la DIAN, que el deudor funge como representante legal y socio de 
varias empresas como se observa en el cuadro arriba transcrito, que a la luz del Código de 
Comercio en su articulo 20, considera mercantiles para los efectos legales, el numeral 5, la 
intervención como asociado en la constitución de sociedades comerciales, los actos de 
administración de las mismas a titulo oneroso de las partes de interés, cuotas o acciones.  
 
ACREEDOR CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DEL OESTE: Manifiesta que el 
deudor aun persiste en los términos del articulo 20 numeral 5 del Código de Comercio, 
pues ostenta la calidad de representante legal de las sociedades Union Temporal Hormaza 
Mondragon, HM Proyectos de Ingeniería S.A.S., HM Coal S.A.S., Opemi Ingeniería S.A.S., 
CI Carbones del Valle S.A. y Carbonatos Industriales de Colombia S.A.S., según 
certificados de existencia y representación.  
 
En ese orden de ideas, y según lo dispone la ley 1564 de 2012 en su artículo 566 inciso 2° 
procede el juzgado a resolver la objeción interpuesta, previa las siguientes:     
 
CONSIDERACIONES: 
 
De la competencia: 
 
La competencia está debidamente regulada en el C.P.C., en sus artículos Art. 12, Art. 18 y 
Art. 23 (una vez vigente todo el articulado del C.G.P., la competencia la dan los art. 
Artículo 15, 16, 17, 18, 24, 25, 28) y en especial el Artículo 534 del C.G.P., que dispone que 
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la competencia para resolver las controversias que se presenten en el trámite de 
negociación conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o 
del domicilio en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o 
validación del acuerdo.  
 
En este entendido y considerando que el C.G.P., ha delegado en este juzgador, la 
competencia para resolver las controversias que surjan en el procedimiento de 
negociación, ante lo cual ha de considerarse que la objeción alegada es propia de esta clase 
de procesos, por lo tanto, se tiene la competencia para su resolución en los siguientes 
términos:  
 
El deudor, dentro de la solicitud de insolvencia, presenta como causales de cesación de 
pago a los acreedores lo siguiente:  
 

 
 
Como se observa, el deudor manifiesta ser socio de la empresa H.M. PROYECTOS DE 
INGENIERÍA y representante legal de la sociedad SIRA S.A.S. 
 
Como anexo aporta Contrato de Operación Minera, suscrito entre la sociedad Minera La 
Esmeralda Ltda. y Operación Minera SAS (OPEMI SAS), representada legalmente por el 
señor Carlos Alberto Hormaza Sarria, contrato que tiene por objeto desarrollar la 
operación técnica de extracción y comercialización de hasta siete millones de toneladas de 
carbón en el área de la mina, la vigencia de dicho contrato es de siete (7) años y la firma del 
mismo fue el día 17 de agosto de 2017.  
 
Un comerciante es una persona que se dedica a ejercer el comercio como oficio. Es quien 
tiene como negocio una actividad comercial. 
 
El artículo 10 del código de comercio se encarga de definir quiénes son considerados como 
comerciantes: «Son comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las 
actividades que la ley considera mercantiles. La calidad de comerciante se adquiere aunque la 
actividad mercantil se ejerza por medio de apoderado, intermediario o interpuesta persona.» 
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Comerciantes es pues, aquella persona natural o persona jurídica que voluntariamente, y 
de forma regular y profesionalmente, desarrolla un acto jurídico considerado como 
mercantil por la ley. 
 
De lo anterior se evidencia claramente que el hecho que otorga la calidad de comerciante a 
una persona es la realización por parte de ésta de actos de comercio de 
manera profesional, habitual y no ocasional, tal y como lo establece el artículo 11 del 
código de comercio cuando señala: «Las personas que ejecuten ocasionalmente operaciones 
mercantiles no se considerarán comerciantes en cuanto a dichas operaciones» 
 
De los anexos aportados por el deudor al momento de presentar la solicitud de 
insolvencia, lleva al suscrito a concluir que el contrato de operación minera aún se 
encuentra vigente y que el señor Carlos Alberto Hormaza Sarria continúa ejerciendo el 
comercio; por lo tanto, no es el procedimiento establecido en la ley 1564 de 2012 al que 
debía acudir el deudor, pues a todas luces se aprecia que él tiene la calidad de 
comerciante.  
 
Si bien es cierto, el señor Carlos Alberto Hormaza Sarria no se encuentra inscrito en el 
registro mercantil, no se puede desconocer toda la actividad mercantil que ejerce o ha 
ejercido en su condición de contratista como representante legal de la empresa Operación 
Minera SAS (OPEMI SAS), entre otras.  
 
Por lo anterior, el juzgado, 
 
DISPONE: 
  
PRIMERO: Declarar probada la controversia formulada por el apoderado judicial de los 
acreedores BANCOLOMBIA, DIAN y CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DEL 
OESTE por los motivos expuestos en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: Remitir ante el Centro de Conciliación de origen, las presentes diligencias 
para que procedan al archivo del expediente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z  
 
 
cvt  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


